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República del Ecuador, el día de hoy martes seis del mes de 

Diciembre del año dos mil dieciséis; ante mí, Doctor: 

Wilson Vinicio Novillo Arévalo. Notario Público Octavo 
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del Cantón Machala; comparece la Compañía 

ACADINVEST S.A., debidamente representado por el señor 

PABLO FERNANDO PRIETO BARRIGA, de estado civil 
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casado, en calidad de Gerente General y Representante 
a 

Legal, según documentos que se adjuntan a esta matriz y 

como habilitantes, mayor de edad, capaz para obligarse y 
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contratar, domiciliado en esta ciudad de Machala, provincia Se 

de El Oro, identificado plenamente por mí. legalmente +2 

capaz, para contratarse y obligarse a quien de conocer doy 5 : 

os . 2 . Y 
fe.- Me solicita eleve a escritura pública el contenido de la 3 

Qu
e 

e, minuta que me entregan la misma que copiada textualmente - 

es de tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo 

  

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA — 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ACADINVEST S.A., 
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| de acuerdo a las estipulaciones que a continuación se 

2 SEMEAAN CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.-       
en su calidad de Gerente General y 

UU 

6 Representante Legal de la compañía ACADINVEST S.A., de 

7 estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

8 domiciliada en el cantón Machala, de profesión Economista; 

9 debidamente facultado para intervenir en el presente 

lO otorgamiento por la Junta Universal de Accionistas de la 

Compañía ACADINVEST S.A., conforme se justifica con la 

documentación que se anexa como habilitante, con 

capacidad suficiente para intervenir en todo acto o contrato 

permitido por las leyes ecuatorianas.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Con fecha 19 de febrero 

de 2004, ante la Notaria Trigésimo del Cantón Guayaquil, se 

  

: 3 7 constituye la compañía ACADINVEST S.A., de nacionalidad 

18 ecuatoriana, con domicilio legal y principal en la ciudad de 

19 Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo instalar 

20 sucursales, agencias, establecimientos o cualquier especie 

21 de representación dentro o fuera del país, previa resolución 

22 de la Junta General de Accionistas, compañía que de fojas   
23 31.297 a 31315, número 4.800, fue inscrita en el Registro 

24 Mercantil y anotada bajo el 7630 del Repertorio, de fecha 22 

25 de marzo de 2004. B) Los socios de la compañía 

206 ACADINVEST SA., señora Lorena del Rocío Bustos Carpio 

27 y New Sky Enterprises, Corp, representada legalmente por 

su apoderado Econ. Pablo Fernando Prieto Barriga, en
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1 Junta Universal de Accionistas, celebrada el a los veinte Y. 
5 Ta 

2 nueve días del mes de Noviembre del año Dos mil E > 

  

luego de varias deliberaciones RESUELVEN: 1.- Mia 

por unanimidad el cambio de domicilio de la compañía de la 

Ciudad de Guayaquil a la Ciudad de Machala. 2.- 

APROBAR por UNANIMIDAD el cambio del ARTÍCULO 

PRIMERO del Estatuto, en los siguientes términos: “Con el 

Nombre de ACADINVEST S.A. se constituye una compañía 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la 

Ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, 
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accionistas, sucursales y/o agencias dentro y fuera del país, 

cuando el desarrollo de sus actividades así lo exigiere”. 3.- 

RESUELVEN por UNANIMIDAD autorizar al Gerente 

Genera! de la Compañía para que comparezca a la 
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celebración de la Escritura Pública del Acto Societario 

Aprobado y proceda a legalizar el mismo en la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil y obtener su respectiva 

inscripción en los Registros Mercantiles de Machala y 

Guayaqui!.- CLAUSULA TERCERA.- REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ACADINVEST S.A.- Con Jos antecedentes expuestos y en 

cumplimiento a los resuelto por la Junta Universal de 

Accionistas, celebrada a los veinte y nueve días del mes de 

noviembre del año dos mil diez y seis, Economista PABLO 

FERNANDO PRIETO BARRIGA, por los derechos que
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«Legal de la compañía ACADINVEST SA., declaro 

"reformados: ,los Estatutos Sociales de la compañía Ñ 

   

  

   

  

     

    

   

   
   
   
   

  

   
    

   
   

   
   

  

   
   

  

   

  

   

representa en calidad de Gerente General y Representante 

ACADÍNVEST S.A., en su Artículo Primero.- CLAUSULA Ñ 

CUARTA.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ACADINVEST S.A. ARTÍCULO 

PRIMERO.- De lo expuesto en antecedentes, por la 

presente Escritura Pública quede reformado el Artículo 

Primero del Estatuto de la Compañía ACADINVEST S.A., en 

los siguientes términos: REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ACADINVEST S.A 

ARTICULO PRIMERO.- Con el Nombre de ACADINVEST] 

S.A., se constituye una compañía de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio principal en la Ciudad de 

Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, pero podrá 

establecer por resolución de la Junta General de 

Accionistas, sucursales y/o agencias dentro y fuera del país, 

cuando el desarrollo de sus actividades así lo exigierex 

Usted Señor notario se dignará agregar las demá 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este acto! 

Hasta aquí la minuta, queda elevada a escritura pública! 

junto con el documento habilitante que se incorpora, con 

todo el valor legal y que, el compareciente acepta en todas y   cada una de sus partes, minuta que está firmada por láiA 

ABOGADA ELECTRA MACHUCA ROMERO.- MATRICULA E 

NÚMERO: 07-2012-7 DEL FORO DE ABOGADOS, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirscción General de Cil, 
Identificación y Cedulación 

¿CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, HUA e 
IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 0701786626 e 

Nombres del cludadano: PRIETO BARRIGA PABLO FERNANDO: 

Condición del cedulado: ¿CIUDADANO 
de 

| 
| 

! mi 

y Lugar 48 nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

la 
>Fecha dé nacimiento: 22 DE. ABRIL - DES 1964 

E, 

  

      

   

  

* Naciónalldad: : ECUATORIANA. , 
oo DN 

po Séxo» HOMBRE; e Le , 

h Instrucción: SUPERIOR 4 

- Prótesión: MOTA, ADMINIS. EMPRES. 

  

     

   
    

      
     

   

     
  

  

* ino certificada a la fecha: 6 DE DICIEMBRE DE 2016 

«¿Efnior: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

Signature t Verified 
Digltally signed? ao: OSWALDO 
TROYÁ FUERTE 45 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018 12 06 Sl ECT 

     

  

Reason, Firma e Elocir] pirgnica Documento firmado electrónicamente cuador IMPEANA Aeco U  It Ro AA A AE   

B har la autenticidad de este documento Ingresando al portal https:/!virtual.registrocivil. gob.ec/VatidateDocument.action 
de 

CI U 
-d624 47964546460 

  

Ñ: del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
el portal web del Registro Chil, conforme lo dispuesto en fa LCE y su reglamento. 
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la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivi!.gob.ec/ValidateDocument.action 
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ón del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y st reglamento. 
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Erenon FROFESIÓN / OCN 
: DUPINOR QIBIAD 

- - ll APELUCOS Y PIAMEIES DE a 

s 070178662-6 O AURELIO 

¿ 20120802 
BECIA DIE EXPIRACIÓN 

2022-09-02 

  

cum HICADO DE VOTACIÓN    
      ECO TI EN ETOCICA OLER IIA ZO 2014 

047. 0182 0701786626 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉOULA 

PRIETO BARRIGA PABLO FERNANDO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 - | an 

y 

  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MACHALA 
Doy fé que la copta que antecede guarda conformidad y 

exactitud cen el documento que me fué exhibido MACHALA  
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ACADINVEST S.A. : 

   

   

  

    

    

    
     

    

    

   
   

   

Ayaquil,22 de julio del 2015 

momista 

FERNANDO PRIETO BARRIGA 

  

mpañía ACADINVEST. S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
o del 2004, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil. Dr. PIERO G. 

RT VICENZINI y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
' Número 4.800 y anotada en el Libro Repertorio Bajo el No. 7.630, en fecha 

dos de marzo del dos mil cuatro. LS 

medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle, que en la Junta General 
Versal Extraordinaria de Accionista de la Compañía ACADINVEST S.A. celebr 

de julio del 2015, se resolvió reelegirlo a UD, para que ejerza las funciones 
E GENERAL por el período de CINCO AÑOS, correspondiéndole ejercer la: 

tación Jegal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente, 
idad con 'los Artículos Décimo Tercero y Décimo Cuarto del Estatut 

e il
lo

 
A
.
 

H
o
 

e
S
 

e 

U
B
L
I
C
O
 
O
C
T
A
V
O
 

L 
C
A
N
T
Ó
N
 
M
A
C
H
A
L
A
 

v
d
 

Fifindole a usted mis sinceras felicitaciones por su acertada designación, 1 
veré dejar expresa constancia de su aceptación al cargo conferido, 

Dr,
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il, 22 de julio del 2015, — 

tasa 

ANDO PRIETO BARRIGA 

| ñ 108 DATOS DE ESTA] 
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» Registro Mercantil de MN 
NUMERO DE REPERTORIO:37.681 >, * 
FECHA DE REPERTORIO 29/ful2015 * - 
HORA DE REPERTORIO; 12:40 a 

  

US 

En cumplimiento con lo dispuesto « en la ley, el Registrador Mercan 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil quince queda insch 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Comp 
ACADINVEST S,.A., a favor de PABLO FERNANDO PR] 
BARRIGA, de fojas 34.331 a 34,333, Registro de Nombramientos mí 
10.884. 

ORDEN: 37681 

INE 

IO £ “Ab. César Moya Delg; 
DA É REGISTRADOR MERC/ 

' 
REVISADO POR ¡ 

     
A La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los registrados, es de exclusiva responsabilidad 4 

declarante cuando esta o este provee toda la inform , al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ur 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

       NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MACHALA 
Doy fá que la conta que antecede guarda conformidad y 
exactitud con e) documenta que me fué exbubido MACHALA



    

   
     

    
   

     

   

   

   
   
     

   

    

     

    

     

     

  

   

  

016279 

' SOCIEDADES... 
0992347767001 

ACADINVEST S.A. 

OTROS 

PRIETO BARRIGA PABLO FÉRNANDO 

ALVAREZ CASTRO DEYSI GIOVANNY 

  

  

22/03/2004 FEC. CONSTITUCION: 22/03/2004 

12/05/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/10/2013 

  : : GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS PARQUES Número: SOLAR 3 Manzana: C 
: JUNTO AL CENTRO COMERCIAL RIOCENTRO LOS CEIBOS Telefono Trabajo: 042874437 Caluiar 
Trabajo: 072835823 Emall: biopacafhasap-tel.net 

  

ISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

ON DEPENDENCIA 

CIONAL SIMPLIFICADO cn 
DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

ÍN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
MENSUAL DE IVA 
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HENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: D 

Se verifica que los documentos de identidad 
SRÍ y certificado de votación originales 

presentados, pertenecen al contribuyente. | 

  

  

A DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

08 efi ónte documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de olla se 
Tributo Art. AA 9 Reglamento para la Aplicación de in Ley gel RUC). o 

m0 . sión: MACHALA/AV, 25 D UNIO, — Fecha y hora: 20/10/20 00:38:47" 

Página 1de 2 
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REGISTRO UNIGO DE CONTRIBUYENTES. A 
IN   

, SOCIEDADES 
0992347767001    NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: " ACADINVEST S.A. 
  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO "MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. CIEl 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE INSUMOS AGRICOLAS. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
. 

ej 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS PARQUES Número: SOLAF 
CENTRO COMERCIAL RIOCENTRO LOS CEIBOS Manzana: € Telefono Trabajo: 042674437 Celular: 090' Trabajo: 072935823 Email: blopacaQasap-tel.net 

  

O 
MA 4No: ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEO. INICIO 

E: 2 YD HOMBRE COMERCIAL: FEC..CIERR “o el . de 

% QAÁBTIVIDADES ECONÓMICAS: — “7”    

     
      

N 

TA AL POR MAYOR DE INSUMOS AGRICOLAS 
VIDADES DE FOMENTO DEL TURISMO 
A AL POR MAYOR DE BANANO 

   3 
a00 

ÓN ESTABLECIMIENTO: 

Rrorincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: 25 DE JUNIO Número: 381 Intersección: 
ifencia: A TREINTA METROS DEL PARQUE DE LA MADRE Edificio: CONTEMPO Oficina: MEZZANII 
935445 Telefono Trabajo: 072979754 , 
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: é exhibido MACHALA 
tecé Doy fé que la copt3 que an 

cractilud con el documento que me ful 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN MACHALA | 
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SR a MN y certificado de    

    
   

     

  

  

ers = 
FIÉMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS 

Í la responsabilidad, Declaro que los datos contenidos an este documento son exactos y verdaderos, por ta que asumo 
deriven far 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 104 

Usuario: PERSTIOSS Cugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DÉ O, Fecha y hora: 38. 
: Página 2 de 2 
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DE JUNTA UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ACADINVEST 
LBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DÍA MARTES VEINTE Y 

5 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. DIEZ Y SEIS. 

Cludad de Guayaquil, a los veinte y nueve días del mes de Noviembre del- 
Jos mil Diez y seis, en las oficinas de la Compañta ACADINVEST.. SA, rá 
das en la Ciudadela los Parques, Solar 3, Manzana C, siendo las di enras, 5 

en los siguientes accionistas: A 
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JW Sky Enterprises, Corp, representada por su apoderado el Econ. Pablo ps do 

'Barriga, propietaria de setecientas noventa y nueve acciones; 

Lorena del Rocío Bustos Carpio, propietario de una acción; 

fátlas acciones son ordinarias y nominativa de un valor de UN DÓLAR /00 de los 

9s Unidos de Norteamérica (US $1.00) cada una, pagadas en su totalidad. Todas 
ciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

Actúa como Presidente de la Junta el Econ. Pablo Fernando Prieto Barriga y 

ecretaria la Srta. Lorena del Rocío Bustos Carpio, quienes encontrándose 

s aceptan las designaciones; se declara instalada la Junta, y de inmediato se 

e a dar cumplimiento a lo preceptuado en el Art, 239 de la Ley de Compañías, 
que el Presidente instruye que por secretaria se forme lista de los asistentes, el o 

iafario procede a elaborar la lista y certifica que los accionistas asistentes SE 
e entan el cien por ciento (100%) del capital pagado que es a su vez es el suscrito. SES 

| se encuentra pagado en un cien por ciento de su valor (100%) por lo que la 03 

goza del quórum legalmente permitido, conforme al Art. 238 de la Ley de x Ox 

Ías, les permite a los accionistas constituirse y celebrar Junta General Ordinaria ge 

NErsal de la compañía, decisión que toman en forma unánime, ya que igualmente, == DS 

A
 

   

    

5 
la misma unanimidad, en conocer, deliberar y decidir sobre los siguientes puntos $ N 

nforma el orden del día: 3 053 
a 

i ) UNO.- Conocer y resolver sobre el cambio domicilio de la Compañía de la Ciudad E 
Slayaquil a la Ciudad de Machala; Á 2 

os.- Conocer y resolver ta reforma del Artículo Primero del Estatuto Social, 

nte al domicilio de la Compañía; 

tres.- Autorizar al Representante Legal de la Compañía para que legalice todas 
siones que adopte la presente Junta. 

seguido, se pasa a tratar el Punto uno: Conocer y resolver sobre el cambio 
llo de la Compañía de la Ciudad de Guayaquil a la Ciudad de Machala, al 
toma ta palabra el Gerente General Econ. Pablo Fernando Prieto Barriga, para 

estar a la sala que como es de conocimiento de los accionistas que todas las 
ládes de la Empresa se están realizando en la Ciudad de Machala, Provincia de 

, Cree del caso cambiar de domicilio de la Compañía de la Ciudad de Guayaquil, 

udad de Machala, decisión que beneficia y facilitaría el manejo de las actividades 
rativas, financieras y operativas de la empresa, por lo que plantea a los 

istas analizar la posibilidad de realizar el cambio de domicilio propuesto. Luego 

"deliberaciones de los accionistas respecto a los beneficios que se darían con el 

lo de domicilio de la compañía, RESUELVEN por UNANIMIDAD APROBAR la 
h planteada, es decir cambiar el domicilio de la compañía de la Ciudad de 
iquil a la Ciudad de Machala. Tratado y resuelto el primer punto de la agenda, se 

conocer y resolver el segundo punto de orden del día, el mismo que se refiere a: 

   

 



| | 016281 
er y resolver la reforma del Artículo Primero del Estatuto Social, referente 
cilio de ta Compañía; al respecto toma la palabra la abcionista Srta. Lorena del 
ustos Carpio, manifiesta que de acuerdo a lo resuelto en el primer punto del 

men del día, se debe Reformar el Artículo Uno del Estatuto Social referente aldemicilio 
Ea compañía por lo que se propone el sigulente texto: ARTÍCULO PRIMERO” Gon: 0 

pre de ACADINVEST S.A., se constituye una compañía nacionalidad 
oriana, con domicilio principal en la Ciudad de Machala, Cantón M cial Pr Vesaaz) 

    

    

    

  

   
   

      

   
      

  

   

    

      

    

   
   
      

   

¡Oro, pero podrá establecer por resolución de la Junta Gene de. accion 
les y/o agencias dentro y fuera del país, cuando el desarrollo des; 

) exigiere, HASTA AQUÍ EL TEXTO PROPUESTO PARA RErOR 
[TEADA. Luego del análisis y de las deliberaciones los accionistas RESUELVEN 
BAR por UNANIMIDAD el texto propuesto, y la reforma del Articulo Primero del 
o social de la Compañía. Tratado y resuelto el segundo punto del orden del día, 
clonistas pasan a tratar el TERCERO y último punto de la agenda, el mismo que 

ere a: Autorizar al Representante Legal de la Compañía para que legallce 
¡las decislones que adopte la presente Junta, al respecto toma la palabra el 
«Pablo Fernando Prieto Barriga en representación de New Sky Enterprises, Corp, 
jesta que es necesario autorizar al Representante Legal de la Compañía para que 
e todas las decisiones adoptadas en esta Junta, luego de las deliberaciones los 
listas RESUELVEN por UNANIMIDAD autorizar al Gerente General de la 

Ía para que comparezca a la celebración de la Escritura Pública del Acto 
ario Aprobado y proceda a legalizar el mismo en la intendencia de Compañías de 

Váquil y obtener su respectiva inscripción en los Registros Mercantiles de Machala 
aquil. Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, se concede un 

O para la elaboración de la presente acta, reinstalada ta sesión se da lectura a la 
la cual es aprobada y ratificada por UNANIMIDAD por todos los accionistas 

tes, para constancia de lo actuado la firman en unidad de acto, dándose por 

lada la presente Junta a las dieciocho horas con veinte minutos. 

ablo Fernando Prieto Barriga Sra. Lorena del Rocío Bustos Carpio 
enfe de la Junta Secretaria de la Junta y Accionista 

 



016282      

      

      

     

      

       

. 

  

  

[ACADINVEST S.A, 

y
 

  

[ soctETARiO MERCADO DEVALORES [CC] seeuros [] ) 

114991 DOMICILIO: MACHALA 

0992347767001 

BUSTOS CARPIO LORENA DEL ROCIO; PRIETO BARRIGA PABLO FERNANDO; 

0) ucnren 

El HA CUMPLIDO 2 

¿de Compañias, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, es ' - 
plido con sus obligaciones. S 

  

1 
30/11/2016 09:48:21 

i 

0 servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando el portal web 

a A ANN ll Il Ll ' iM ll ' IM Ll Ñ Il Ñl 
CJUA2957581
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  
ediente: ( 114991 

  
( 0992347767001 

    

  
  

  

  

  

     

    

    

   

     

  

  

  

( ACADINVEST £,A. 

( ACTIVA 

 o7o 1530108 BUSTOS CARPIO LORENA DEL ROCIO ECUADOR NACIONAL $ 10000 N 

:-M-00000001 ¿NEW SKY ENTERPRISES, CORP PANAMA EXT. DIRECTA $ 7890000 N             
  

| 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

la presente nómina de socios otorgada por el Reglatro de Sociedades de la Supsrintendancia de Compañías, ae stecta tel 
en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participacií 

43 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En at libro respectivo de la compai 
practicada ésta, selanulará el certificado de aportación corespondiente, extandióndose uno nuevo a favor del cesionario". 
fo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscr 
ción de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario' 

exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad fimitada, así como de fos 
Antles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

6s de comercio, | 

ción de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
es que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 258 de la Ley de 

a administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De fa existencia y 
le la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

De l 

AN SIÓN: 30/11/2016 09:47:55 

sona o servidor público que reciba este documento validar su autenticidad ingresando al portal wab 
portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001037667 
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: DOY FE.- Que la presente copia de 
O DE DOMICILIO Y REFORMA DE 
UTOS, que obra de TRECE FOJAS, 

rda con su original que reposa en los 

" ivos de la notaria a mi cargo, y a petición 

de la señorita OMERO. ELECTRA ELIZABETH 
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NOTARÍA XXX 
CAMA LITE 

¿b. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA    RAZÓN. DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA ACADINVEST S.A. 

celebrada ante el DOCTOR PIERO G. AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el DIECINUEVE DE FEBRERO DEL 

DOS MIL CUATRO; he tomado nota de la ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA IAE TO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ACADINVEST'S.A. celebrada 

ante el DOCT , E N VINICIO NOVILLO AREVALO. NOTARIO PUBLICO 

OCTAVO D 0 MACHALA el SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS.- GUAYAQUIL, 19 DE DICIEMBRE DEL 2016.- DOY FE.- 

lol 
ABOGADA JESSIC, ZENDARA 

7 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ma 
CAES 
AICA TUNA do 

Factura: 005-001-000007363 20170701008000174 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170701008000174 

NOTARIO OTORGANTE: OCTAVO NOTARIO(A) DEL CANTÓN 

FECHA: 11 DE DICIEMBRE DEL 2017, (13.49) 

COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA, SEXTA Y 

O CONTRATO: CAMBIO DE ILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

OTORGANTES 

TIPO 

ROM ELECTRA 
ELIZABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS 0705193647001 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-12-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ELECTRA ELIZABETH MACHUCA ROMERO 

N IDENTIFICACIÓN DEL, 
-Jremcionaro: 01 |orestesesz 

  

  

      
  

  » [OBSERVACIONES: 

 



  

   
    
    

    

Persona 
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ar + ¡cumentp y " quelo | 
szón social , Tipo Intervininate identidad Identificación Nacionalidad Calidad repres | 

REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
OA CÉDULA 0701788626 NA £ GENERAL ACADÍNVEST S.A, 

4 EOS 'AFAVOR DE ti 
ss Documento de No. ¿Persona que 
fuíRazón social [Tipo interviniente (dentidad identificación (Naclonalidad] Calidad - «- ioprágenta 

A mn” 

Incla. po o Cantón 
MACHALA MACHALA 

IMENTO: 

JONES: 

INPETERMINADA 
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- NUMERO DE REPERTORIO:30.803 e 
o M - FECHA DE REPERTORIO:20/jun/2018 o 

l HORA DE REPERTORIO:11:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en a ley, el Registrador Mercantil del 
] Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil dieciocho en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS,INC.DNASD.SAS.2017.00002563, 

dictada el 20 de julio del 2017, por el Intendente Nacional de 
Compañias, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 

: presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
: misma que contiene: el cambio de domicilio de la compañía 

ACADINVEST S.A., del cantón Guayaquil, provincia del Guayas al 
cantón Machala provincia de El Oro y la Reforma de Estatutos, de fojas 
29.397 a 29.418, Registro Mercantil número 2,593, 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, ajj margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 30803 

ORIO 
FIFA RONFOLIBRDOA IA 

EAN 
IRONIA VOD 

AA IAN LDO SAO ARLUAV UNS HUOVAGODUASO 

NANUD pa FULIRDOGRS OY 

Guayaquil, 22 de junto de 2018 

REVISADO POR: 1 

  
N*0375861


